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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

18 de octubre de 2016 – 18ª Sesión Ordinaria

18ª Sesión Ordinaria del 137º Período Legislativo

18 de octubre de 2016

Ausente, con aviso: Senador Viano
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APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 15, dice el:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la decimoctava Sesión Ordinaria del 137º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Gualeguay a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Morchio. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Bahl): Invito al Senador por el Departamento Islas a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Olano. (Aplausos)
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ACTA
SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura a las actas pendientes de aprobación, correspondientes a las 16ª y 17ª Sesiones Ordinarias.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, solicito que se obvie la lectura de ambas actas y se las dé por aprobada.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración de los señores Senadores.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, el Bloque Cambiemos va a aprobar el acta con las reservas pertinentes de la 16ª Sesión Ordinaria, realizada el día martes 4 de octubre –cuando interrumpimos la sesión levantando el quórum por razones que expusimos en su momento– y lógicamente todo el desarrollo, el debate de lo que fue la modificación del Código Fiscal y la Ley Impositiva. O sea, nosotros vamos a aprobar el acta hasta la votación en general, no el resto porque no lo convalidamos de esta manera.


Es decir, señor Presidente, se debe dar por aprobado, con las reservas que formulamos nosotros.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, primero nosotros queremos que se apruebe sin ninguna reserva, porque creemos que la sesión se celebró en absoluta normalidad. Y ya que vamos a hablar del Reglamento, quiero establecer claramente la postura de nuestro Bloque, para manifestar que el Bloque Cambiemos violó el Artículo 29º del Reglamento, ya que se retiraron de la sesión sin autorización prevista en la misma norma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Ponemos a consideración la votación del acta. Y eventualmente al estar ocho a ocho, producirá el desempate el Presidente. ¿Estamos de acuerdo?


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, nuestras objeciones son con respecto al acta del día martes 4. Con respecto al acta del día siguiente, no tenemos observaciones que hacer.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Señor Presidente, es para manifestar que el acta es solamente el reflejo formal de lo acontecido durante la sesión. Más allá de la reserva que pretende hacer el Bloque Cambiemos, entiendo que debe ser aprobada en su totalidad, porque es pasar a escrito lo que aconteció en el curso de la sesión. Si hubiera alguna diferencia podría rectificarse o enmendarse. No es el caso, de manera que entiendo que debe ser aprobada.


Por otro lado, entiendo yo que los derechos no se deben reservar. Solamente se deben ejercer.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a proceder a votar el acta. Queda a disposición de los señores Senadores el acta transcripta, el cd, el video o la grabación para verificar, pero tenemos que poner a votación las actas de los dos días.


Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta empate en ocho votos.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Ocho votos por la afirmativa y ocho votos por la negativa. Corresponde al Presidente desempatar. Voto de manera afirmativa. En consecuencia, quedan aprobadas las dos actas, correspondientes a las 16ª y 17ª Sesiones Ordinarias.
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LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará cuenta de las licencias.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, es para justificar la inasistencia del señor Senador Viano quien por razones de salud, no estará presente en la sesión.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se toma razón de lo manifestado por el señor Senador Giano.
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ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales

4.2 – Proyectos en revisión

-Al enunciarse el punto 1, proyecto de ley, en revisión, por el que la Provincia adhiere a la Ley Nº 26.190 y su modificatoria Ley Nº 27.191, de uso de fuentes renovables de energía, expediente Nºs. 20.331, 21.128, 21.248, 21.252 y 21.380 unificados, dice el: 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, es para solicitar que este proyecto sea girado además a la Comisión de Producción.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consecuencia, el proyecto es girado a las comisiones de Legislación General, de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción y de Producción.

-Al enunciarse el punto 2, proyecto de ley, en revisión, por el que se establece la incorporación de sistemas de captación de energía solar en la construcción y/o readecuación de edificaciones públicas, expediente Nº 21.343, dice el: 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, es para solicitar que este proyecto también sea girado a la Comisión de Producción.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consecuencia, el proyecto es girado a las comisiones de Obras Públicas, de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción y de Producción.


Continúa la lectura de los asuntos entrados.
-Se lee:
4.3 – Proyectos de los señores Senadores
-A solicitud del señor Senador Giano se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “XI Fiesta de la Tradición” organizada por la Asociación Cooperadora y la Escuela secundaria Nº 2 “General Manuel Belgrano”, a realizarse el día 4 de noviembre del corriente, en la localidad de Herrera, Departamento Uruguay, expediente Nº 11.808.

-A solicitud del señor Senador Giano se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo realice las gestiones necesarias para la creación de un cargo de ordenanza en la Escuela Nº 13 “Juan María Gianello” ubicada en la Segunda Sección Quintas, Departamento Gualeguay, expediente Nº 11.809.

-A solicitud del señor Senador Giano se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo adopte las medidas necesarias a fin de incrementar el control sobre la pesca depredadora en el río Gualeguay, en virtud de lo establecido en la Ley de Pesca, expediente Nº 11.810.

-A solicitud del señor Senador Giano se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la II asamblea estudiantil “Imposible cambalache: ¿cultura ciudadana?”, organizada por la escuela D-28 “Mitre” de la ciudad de Concordia, a realizarse el 10 de noviembre de 2016, expediente Nº 11.811.

-A solicitud del señor Senador Giano se reserva en Secretaría el punto 7, proyecto de comunicación por el que se solicita a los legisladores nacionales que realicen todas las acciones posibles para evitar una disminución en términos reales de los recursos asignados al Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria, en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos de la Administración Nacional para el ejercicio 2017, expediente Nº 11.814.

-A solicitud del señor Senador Giano se reserva en Secretaría el punto 8, proyecto de declaración  por el que se declara de interés legislativo la IV edición de la Feria del Libro, que se llevará a cabo del 10 al 13 de noviembre del corriente, en la ciudad de Federación, expediente Nº 11.815. 

-A solicitud del señor Senador Giano se reserva en Secretaría el punto 9, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo los setenta años del Aeroclub Rosario del Tala, cuyos festejos se llevarán a cabo el próximo 30 de octubre, expediente Nº 11.816.

-A solicitud del señor Senador Giano se reserva en Secretaría el punto 11, proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado la realización de las “I Jornadas Internacionales sobre Derechos de los Animales” que organiza la Fundación “Acción Comunitaria” y la Asociación de Funcionarios y Abogados por los Derechos de los Animales, los días 10 y 11 de noviembre, a realizarse en Paraná, expediente Nº 11.818.

-A solicitud del señor Senador Giano se reserva en Secretaría el punto 13, proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural de este Senado la participación del grupo coreográfico “Raíces Alemanas” de Valle María, Departamento Diamante, en la Fiesta Nacional de la Cerveza Oktoberfest 2016, realizada en Villa General Belgrano, provincia de Córdoba, expediente Nº 11.820.

-A solicitud del señor Senador Giano se reserva en Secretaría el punto 14, proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional y cultural de este Senado a la XXVI Fiesta departamental de la Tradición, organizada por las Escuelas Nº 11 y Nº 13, a realizarse el 5 de noviembre próximo en la localidad de Racedo, Departamento Diamante, expediente Nº 11.821.

-A solicitud del señor Senador Giano se reserva en Secretaría el punto 15, proyecto de declaración por el que se declara de interés educativo y cultural de este Senado el 25º aniversario del Instituto Superior de Formación Docente Dr. Miguel Puigari, ocurrido el 15 de octubre próximo pasado, expediente Nº 11.822.

-A solicitud del señor Senador Giano se reserva en Secretaría el punto 16, proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional el centenario de la fundación de la sucursal General Ramírez del Banco de la Nación Argentina, que tendrá lugar el 21 de octubre próximo, expediente Nº 11.823.

-A solicitud del señor Senador Giano se reserva en Secretaría el punto 17, proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional y educativo de este Senado, la participación de la estudiante Milagros Stang en la instancia final del Parlamento Federal Juvenil 2016, en representación del Departamento Diamante y de la provincia de Entre Ríos, expediente Nº 11.824.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Bahl): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Canali): Señor Presidente: solicito el ingreso, para solicitar oportunamente el giro a las comisiones pertinentes, del proyecto de ley por el que modifica la Ley Nº 10.147, que declara a la localidad de “Pueblo Liebig” como Patrimonio Histórico Cultural de la Provincia de Entre Ríos, con número 11.623 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Canali.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda reservado en Secretaría.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Olano): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el “20º aniversario del Cuerpo de Bomberos Voluntarios de la localidad de Ceibas”, con número 11.624 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Olano.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se reconoce el mérito obtenido por la estudiante Lucila Carena y su profesora Laura Pesaro en la edición 2016 de la Olimpíada de Geografía de la República Argentina, con número 11.625 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Larrarte.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Nacional, a través del Ministerio del Interior, informe en relación al Plan Nacional Integral de Hábitat y Vivienda, con número 11.629 de Mesa de Entradas. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Giano.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Ferrari): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo provincial para que a través del Ministerio de Salud, se elabore un proyecto y análisis presupuestario de una Unidad de Terapia Intensiva para el Hospital Fermín Salaberry de Victoria, con número 11.631 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ferrari.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Ferrari): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo y cultural al “VI Encuentro de Tradición” a realizarse el día 12 del mes de noviembre en la Escuela Nº 21 “Manuel de Lavarden”, distrito Rincón del Doll, Departamento Victoria, con número Nº 11.632 de Mesa de Entradas. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ferrari.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Ferrari): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés deportivo, recreativo y social la 4ª edición de la Maratón Nocturna Vic30 organizada por el Club de Pescadores Victoria, con número 11.633 de Mesa de Entradas. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ferrari.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Ferrari): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de ley por el que se declara patrimonio arquitectónico, histórico y cultural de la Provincia de Entre Ríos a la Sociedad Italiana de Socorros Mutuos “Dante Alighieri” de la ciudad de Victoria, con número 11.634 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ferrari.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría, para mocionar oportunamente el giro a las comisiones pertinentes, del proyecto de ley por el que la provincia de Entre Ríos se adhiere a la Ley Nacional Nº 26.370, con número 11.641 de Mesa de Entradas. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Giano.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el “20º aniversario de la fundación de la Asociación Civil Centro de Veteranos de Guerra de Malvinas”, de Concordia, con número 11.642 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Giano.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la Jornada de Neurociencias “¿Dónde se guardan los recuerdos?” a cargo del doctor Mario Crocco, con número 11.643 de Mesa de Entradas. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Giano.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se adhiere al paro y movilización bajo la consigna “Ni una menos”, con número 11.644 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Giano.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda reservado en Secretaría.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el proyecto de ley por el que se establece una pensión mensual a ex empleados públicos cesanteados u obligados a hacerlo entre el 6 de noviembre de 1974 y el 10 de diciembre de 1983, con número 11.645 de Mesa de Entradas. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Giano.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda reservado en Secretaría.
6
HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Bahl): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Piana): Señor Presidente,  días pasados se llevó a cabo en la provincia de Mendoza el 28º Campeonato Nacional de Hockey, categoría “Mamis”, y nuestras representantes de la provincia de Entre Ríos, por tercer año consecutivo, se consagraron campeonas. La primera vez lo habían hecho en la provincia de Entre Ríos, la segunda vez en la provincia de San Juan y esta tercera vez, como dije, lo hicieron en Mendoza.

Si bien no es un deporte que sobresale mucho, porque no es tan popular  como el fútbol, estas deportistas son amateurs y lo hacen con la fuerza, con el coraje, con el talento y con la voluntad, estas bravas mujeres entrerrianas.


Y me quedó una imagen de una foto que vi, no sé bien cuál era de ellas, que estaba de espaldas con las manos levantadas mirando al cielo, como diciendo “Lo logramos”. Se encontraban apoyadas únicamente por sus familiares y por las redes sociales. 

Creo que allá, en la más absoluta soledad, demostraron por qué La Delfina sigue presente en el corazón de cada mujer entrerriana. 

Así que vaya el homenaje de este Senado a este conjunto de mujeres que han sabido representarnos tan dignamente y ya que el domingo pasado fue el Día de la Madre, también enviamos las felicitaciones para estas mamis.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Quiero decirles a los señores Senadores y al público presente que nos acompañan las mamis que han resultado campeonas. Así que con el permiso de todos les damos un fuerte aplauso, muchas gracias y felicitaciones. (Aplausos)


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Canali): Señor Presidente, brevemente para no dejar pasar la fecha, quiero recordar un aniversario más del nacimiento del gran prócer entrerriano Justo José de Urquiza, nacido en 1801, el 18 de octubre, en el Departamento Uruguay. 

Fue diputado provincial, varias veces gobernador de nuestra Provincia,  así como el primer Presidente constitucional de nuestro país. 


La verdad es que mucho le debemos en esta Provincia, como lo he dicho en las sesiones, no sólo esta provincia sino que mucho le debe nuestro país en su armado constitucional y en su federalismo que hoy, con el correr del tiempo, hemos visto devaluado. 

De su accionar y su trabajo, surge la formación de un sinnúmero de dirigentes, vale decirlo y confirmarlo, debido a la fundación del Colegio de Concepción del Uruguay, que albergó a un sinnúmero de dirigentes políticos de nuestro país, que luego fueron funcionarios e incluso algunos presidentes. 

Creo que esa gran generación que se formó en el Colegio Urquiza de Concepción del Uruguay, fue quien llevó adelante, luego del fallecimiento del General Justo José de Urquiza, la gran tarea de armar el país, ya con otra estructura y con la capital en Buenos Aires. 


Por eso, como les decía, no quiero dejar pasar este homenaje, porque además, para esta provincia, independientemente de todo lo dicho, ha dejado grandes obras. 

Ha sido un gran líder militar y político. Más allá de las contradicciones de la historia, que todos los próceres las tienen, hay que destacar esta fecha y recordar el aniversario del nacimiento del General Justo José de Urquiza.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Es para adherirme al homenaje que recién hizo el Senador Canali, en relación al natalicio del General Urquiza, del que hoy se cumplen 215 años.


Solamente quiero destacar que a los entrerrianos Urquiza nos ha dado prácticamente nuestra identidad. Hablar de Entre Ríos es hablar de Urquiza.


Con Urquiza inició la Provincia de Entre Ríos una etapa muy próspera con la fundación de las colonias, la colonización, es decir, el desarrollo de las colonias y la inmigración europea que vino a trabajar estas tierras, que permitió crecer a la provincia de Entre Ríos, justamente el sector agrícola-ganadero.


También podemos destacar como obras que por ahí pueden pasar desapercibidas, la creación de los juzgados federales en todo el país, la nacionalización de la Universidad de Córdoba y el Colegio Monserrat y la creación de la Administración General de Correos Nacionales. Estas son algunas de las tantas obras que realizó.


En fin, podemos decir que Urquiza dejó su impronta en muchos rincones de esta provincia, por eso adherimos en un todo al homenaje que recién le ha brindado el Senador Canali. Ojalá podamos imitarlo en el ejercicio de nuestras funciones, mirando hacia delante, tratando de diseñar e imaginarnos un futuro mejor para todos los entrerrianos como realmente nos merecemos.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Gracias, señor Presidente, es para realizar un homenaje al 17 de octubre de 1945.


En el día de ayer se celebraron 71 años de ese día histórico para nuestro país, de ese día que fue fundacional para el Movimiento Nacional Justicialista al que orgullosamente pertenecemos, al que conocemos como el “Día de la Lealtad”, la lealtad peronista.


La lealtad ese día tuvo que ver no sólo porque los trabajadores de los talleres, de las fábricas, cruzando el Riachuelo, viniendo de muy lejos, fueron a pedir la libertad del Coronel Perón que estaba detenido en la isla Martín García sino y, especialmente, porque esa lealtad era una manera de devolverle al Coronel Perón el compromiso que él había asumido, en funciones de gobierno, dándole a los trabajadores y al pueblo argentino, la dignidad y los derechos. Por mucho tiempo se habían generado luchas y que la mayoría de las veces, los poderosos en la Argentina habían ganado y habían evitado esas conquistas.


El General, desde el Gobierno, les dio los derechos a los trabajadores, a sus representantes gremiales y al pueblo todo. Por eso, ante esta injusta detención, se fue a pedir su libertad y ahí quedó claramente determinada desde siempre, desde el origen de nuestro movimiento, esa lealtad al líder, a quien había cumplido con su compromiso.


Además, sabemos que hace 71 años y en devolución a esa lealtad que el pueblo trabajador había manifestado ese 17 de octubre, el General Perón por diez años, desde su gobierno, consolidó los derechos de los trabajadores, generó políticas sociales y conquistas. Es decir, que esa lealtad del líder a su pueblo fue durante todo su primer y segundo gobierno.

Naturalmente que la oligarquía nacional, ayudada por los militares, interrumpió este proceso nacional y popular, en 1955 con la “revolución fusiladora”. Después, por 17 años, los trabajadores y sus hijos, que habían podido ir a la universidad, generar esa movilidad social ascendente, durante 17 años resistieron, pelearon, fueron desaparecidos, fueron detenidos muchos de ellos, se tuvieron que exiliar otros tantos, por defender esas conquistas y esperar que el líder regrese para encontrarse con el pueblo trabajador y ya sus hijos.


Lamentablemente estos derechos sociales, estas conquistas tuvieron una paralización natural por la dictadura cívico militar. Obviamente siempre que tiene el poder busca darle ventajas y privilegios a los que más tienen, a los grupos concentrados de poder. Algunos dicen que es un gobierno para los ricos. Seguro que no es un gobierno popular cuando interrumpen estos procesos.

Los peronistas, militantes como somos todos, dirigentes, algunos con nivel de responsabilidad en más o en menos, tenemos que ser leales a ese movimiento y también a la patria. Y fundamentalmente tenemos que hacernos cargo.


Con todas las letras quiero decir que el 10 de diciembre del año pasado terminó el último proyecto nacional y popular peronista, el más peronista probablemente luego de Juan Domingo Perón. Un proyecto que se equivocó mucho, que cometió errores, que hubo cosas que faltaron, sobre todo lo que tiene que ver con la renta financiera, pero que indudablemente fue un proceso de 12 años de conquistas de derechos, de justicia social, de soberanía política, de independencia económica. Algunos lo llaman populismo, pero si populismo es conquista de derechos en leyes, prefiero el populismo de la Asignación Universal por Hijo que es una ley, la posibilidad que se jubilen muchos trabajadores y trabajadoras argentinas, que el cambio de los bonos que piensan dar a fin de año. Me quedo con el populismo que terminó el 10 de diciembre del año pasado. 

También, ya que estamos homenajeando el Día de la Lealtad, creo importante decir claramente que los peronistas tenemos que unirnos porque hay que recuperar un gobierno nacional y popular. Este pueblo trabajador, los “cabecitas negras” como se los llamaba en aquellas épocas, los “descamisados”, el “subsuelo de la patria sublevado”, los “pata sucias”, los que ahora nos llaman la “grasa militante”, necesita que la dirigencia peronista se organice, se una. Primero para volver a seducir, para que nuestras banderas justicialistas vuelvan a tener políticas públicas, que lamentablemente en estos diez meses se han ido claudicando. Basta ver desocupación, basta ver inflación, apertura indiscriminada de importación, ajustazos, tarifazos, megadevaluaciones, el salario por debajo de la inflación. Esperamos una lluvia de inversiones que ni siquiera es garúa; el blanqueo, no pasó nada; una inflación que anunciaron del 20 o 25 por ciento, tampoco pasó nada.


Creo que hay un deber que tenemos los peronistas de unirnos para volver a conquistar y ganar la elección y poder devolverle al pueblo trabajador todo lo que el pueblo ha entregado en la historia nacional, porque cuando gobierna para los privilegiados nacionales, los primeros que pierden el trabajo, que pierden la dignidad, que pierden los derechos, son los que menos tienen. Creo que nuestro rol es trabajar y militar para que esto pueda volver a recuperarse.


Para terminar, quiero decir que el mejor homenaje que podemos hacer a nuestro líder después de 71 años de ese nacimiento de nuestro movimiento nacional, claramente tiene que ser el de ser dirigentes, dirigir gentes para que sus derechos no sean vulnerados. Tenemos que estar todos, los políticos, los gremialistas, los de la Unidad Básica, al frente de los reclamos. No podemos permitir que se vuelva un reclamo anárquico, que se perjudiquen los trabajadores, los que menos tienen, porque quienes debemos representarlos, estamos inactivos. Si tenemos unidad de concepción, tenemos que pasar rápidamente de la unidad a la acción, porque nuestra doctrina, nuestro líder y nuestra lealtad así lo reclaman.


Por eso, este homenaje al Día de la Lealtad, a 71 años de ese día tan importante en la historia argentina.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Ferrari): Señor Presidente, yo quiero también homenajear a ese 17 de octubre de 1945. Sinceramente, fue un hecho histórico manejado por María Eva Duarte, la humilde, aquella mujer que fue capaz en ese momento donde no existía el Whatsapp, donde no existía el Twitter, donde no existían las redes sociales, de llegar al corazón de todos los trabajadores o de gran parte de los trabajadores de la República Argentina, para que ese día, ese 17 de octubre, fueran “en malón” hacia la plaza a pedir la libertad del líder que estaba preso.


Hubo un convencimiento. Allí no fueron porque se los llevaba obligados. Fueron porque sentían de corazón que un líder estaba naciendo. Fíjese usted, señor Presidente, la importancia de ese acto ya que a partir de ese momento, se da la base fundamental para la fundación del Movimiento Nacional Justicialista. Un movimiento nacional que trascendió y que trasciende las fronteras de nuestro país.


Desgraciadamente, por ahí los líderes políticos han desaparecido o quedan muy pocos. Pero como bien decía el Senador Giano, tenemos que reconocer que Juan Domingo Perón fue un hombre que le dio la posibilidad a los trabajadores de nuestro país, con leyes que los beneficiaban. Pero también tenemos que recordar esa gran mujer que tuvo al lado, y que le permitió ese 17 de octubre que las masas populares estuvieran pidiendo su libertad.


Ojalá que los dirigentes políticos entendamos alguna vez que hay hombres que pensaron más allá. Es el mensaje que dejó Ricardo Balbín a la muerte del General Perón, de alguna manera debe centrarnos a todos los argentinos. Dejemos de una vez por todas de pensar en antinomias. Perón y Balbín fueron dos rivales, dos enemigos políticos, pero terminaron dándose cuenta –quizás tarde– que con peleas y con discordias no arreglamos la Argentina. 

Por eso es importante recordar el Día de la Lealtad y decir que todos aquellos que fueron a pedir la liberación del General Perón lo hicieron convencidos, lo hicieron de corazón, con sudor y con lágrimas. Así es como muchos los hemos visto en las películas y leído en las notas de esos tiempos. Es por eso que quiero hacer llegar mi más sentido homenaje a todos aquellos que en 1945 dieron lo mejor de sí, estando vigilantes horas hasta la liberación de su líder. Ojalá que este hecho, algún día, sirva para unirnos a los argentinos.   

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal. 

SRA. SENADORA (Miranda): Señor Presidente, quisiera adherir a las palabras de mis colegas Giano y Ferrari. Recuerdo una frase del General Perón que decía: “hay dos tipos de lealtades: la que sale del corazón, que es la que más vale y la de aquellos que son leales cuando no les conviene ser desleales”. Lamentablemente, hoy yo siento que nuestro movimiento tiene más de la segunda que de la primera.

En otro orden de cosas, quiero hacer un reconocimiento. En estos días se realizan las sesiones del Senado Juvenil en este recinto y hemos visto todo el trabajo y la dedicación tanto del jurado como de usted, señor Presidente. Quiero hacer un reconocimiento en una persona a todas aquellas personas que pueden resultarnos invisibles, de los que no vemos el trabajo cotidiano, ya que cuando llegamos está todo hecho. Es por esto que, con el permiso del señor Presidente y de mis colegas, quiero hacerle un reconocimiento al señor Pablo Londero, quien está a cargo del sonido y la filmación del evento, a quien le solicito se acerque para hacerle entrega del mismo. 

-La señora Senadora Miranda hace entrega de un presente al señor Pablo Londero. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Mattiauda): Señor Presidente, la persona a quien quiero homenajear en esta noche ha simbolizado tres virtudes: la austeridad, la humildad y el patriotismo. Él es la contracara de algunos políticos y funcionarios públicos que terminan sus mandatos con sospechas de enriquecimiento y un crecimiento en sus patrimonios que difícilmente podrían explicar. 


Como dirigente de un espacio político nuevo y moderno hago una revisión histórica de aquellos destacados políticos de nuestro país, como ha sido el Vicepresidente Elpidio González de quien hoy, 18 de octubre, se conmemoran sesenta y cinco años de su muerte. Este hombre, de la Unión Cívica Radical, ha sido un ejemplo que los dirigentes tenemos que tomar como norte. 


Después de sus funciones de Diputado nacional, en dos ocasiones, fue Vicepresidente de Marcelo Torcuato de Alvear y luego Ministro del Interior, terminó sus días en un hospital público, carente de residencia y olvidado prácticamente por la historia. 

Fue debido a él que se crearon las jubilaciones de privilegio para Presidentes y Vicepresidentes, convirtiéndose en la contracara absoluta de muchos quienes han ocupado ese cargo y se han retirado enriquecidos. La historia ha contado que este hombre, durante la presidencia de Agustín P. Justo, fue descubierto por su secretario privado en la Plaza de Mayo vendiendo anilina y cuando este secretario le comenta al Presidente cuál era el presente de Elpidio González, el mismo Presidente le hace llegar un sobre con dinero para solventar parte de sus gastos personales.

Y aquí debo ser textual de cuáles han sido, al menos así lo narra la historia, sus declaraciones, ya que se refirió al secretario diciéndole: “No voy a permitir que me ofenda el Presidente ni nadie, por más buena voluntad que hay en el medio; mientras tenga dos manos para trabajar, no necesito limosna”. Todo un símbolo de liberación.

Debido a esta circunstancia, el diputado conservador Adrián Escobar presentó un proyecto de ley a fin de hacerles un reconocimiento a quienes han ocupado los más altos cargos en el Ejecutivo Nacional.

Y también cuenta la historia, que cuando un amigo de Elpidio González le hizo saber que esta ley entraba en vigencia, el mismo Elpidio González le dijo: “Yo no puedo aceptar esto, hay que servir a la Nación con desinterés personal. Después de disfrutar del honor de haber sido Presidente o Vice, no se le puede exigir al Estado que nos mantenga con altos sueldos vitalicios”.

Además, le hizo llegar posteriormente una carta a Agustín P. Justo donde le decía: “Cúmpleme dejar constancia ante el Señor Presidente mi decisión irrevocable de no acogerme a los beneficios de dicha ley.

Al adoptar esta actitud cumplo con íntimas convicciones de espíritu. Jamás me puse a meditar acerca de las contingencias adversas que los acontecimientos me pudieran deparar.

Confío en poder sobrellevar la vida con mi trabajo, sin acogerme a la ayuda de la República, por cuya grandeza he luchado. Y si alguna vez he recogido amarguras y sinsabores, me siento recompensado con creces por la fortuna de haberlo dado todo por la felicidad de mi Patria”.

Finalmente, como dije anteriormente, Elpidio González muere en un hospital público el 18 de octubre de 1951 y en su testamento dejó instrucciones precisas de cómo sería su sepultura. A tal fin detalló: “Quiero ser enterrado con toda modestia, como corresponde a mi carácter de católico, como hijo del seráfico Padre San Francisco a cuya tercera orden pertenezco. 

Suplico con amor de Dios la limosna del hábito franciscano como mortaja y la plegaria de todos mis hermanos en perdón de mis pecados y en sufragio de mi alma”.

Realmente este hombre es una de las excepciones que tiene la política más alta de nuestro país, para él este homenaje.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Se tienen por rendidos los homenajes de los señores Senadores.
7
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde el turno de las mociones de preferencias y sobre tablas. 


En primer lugar, se encuentra reservado en Secretaría un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “XI Fiesta de la Tradición” organizada por la Asociación Cooperadora y la Escuela Secundaria Nº 2 “General Manuel Belgrano”, a realizarse el día 4 de noviembre del corriente, en la localidad de Herrera, Departamento Uruguay, expediente Nº 11.808.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.  

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, es para solicitar el tratamiento sobre tablas. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes. 

-Resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por secretaría se va a dar lectura. 

-Se lee nuevamente. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que realice las gestiones necesarias para la creación de un cargo de ordenanza en la Escuela Nº 13 “Juan María Gianello”, ubicada en la Segunda Sección Quintas, Departamento Gualeguay, expediente Nº 11.809.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Señor Presidente, solicito el tratamiento sobre tablas de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Morchio; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo incrementar el control sobre la pesca depredadora en el río Gualeguay, expediente Nº 11.810.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.
-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Señor Presidente, el espíritu de este proyecto es llamar la atención del Poder Ejecutivo sobre la depredación que está sufriendo el río Gualeguay en este momento.


Creo que se está atentando contra un recurso que es de todos los entrerrianos. No creo que este Gobierno provincial esté a favor de empresas sospechadas de cartelización como tampoco de utilizar una figura tan noble como la del pescador artesanal para lucrar. Pescador artesanal que, sin lugar a dudas, tiene que tener una contención social.

Creo, además, que ha llegado la hora de mirar hacia el turismo y para ello hay que defender el equilibrio ecológico y las especies que habitan nuestros ríos.

Desde ya, doy mi voto para que el Poder Ejecutivo provincial ponga los ojos sobre el río Gualeguay como así también sobre todos los ríos de la Provincia.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la II Asamblea Estudiantil “Imposible Cambalache: ¿Cultura ciudadana?”, organizada por la Escuela D-28 “Mitre” de la ciudad de Concordia, a realizarse el 10 de noviembre de 2016, expediente Nº 11.811.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita a los Legisladores nacionales evitar la disminución de los recursos que son asignados al Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria, en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos de la Administración Nacional para el ejercicio 2017, expediente Nº 11.814.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “IV edición de la Feria del Libro”, que se llevará a cabo del 10 al 13 de noviembre del corriente, en la ciudad de Federación, expediente Nº 11.815.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo los setenta años del Aeroclub Rosario del Tala, cuyos festejos se llevarán a cabo el próximo 30 de octubre, expediente Nº 11.816 .

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés del Honorable Senado la realización de las “I Jornadas Internacionales sobre Derechos de los Animales”, que organiza la fundación “Acción Comunitaria” y la “Asociación de Funcionarios y Abogados por los Derechos de los Animales” (AFAADA), los días 10 y 11 de noviembre, en el Centro Cultural y de Convenciones “La Vieja Usina”, expediente Nº 11.818.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural del Honorable Senado, la participación del grupo coreográfico “Raíces Alemanas” de Valle María, Departamento Diamante, en la Fiesta Nacional de la Cerveza Oktoberfest 2016, realizada en Villa General Belgrano, provincia de Córdoba, expediente Nº 11.820.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional y cultural del Honorable Senado, la “XXVI  Fiesta Departamental de la Tradición”, organizada por las Escuelas Nº 11 y Nº 13, a realizarse el 5 de noviembre próximo en Racedo, Departamento Diamante, expediente Nº 11.821.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés educativo y cultural del Honorable Senado el 25º aniversario del Instituto Superior de Formación Docente Dr. Miguel Puigari, ocurrido el 15 de octubre próximo pasado, expediente Nº 11.822 . 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional el centenario de la fundación de la sucursal General Ramírez del Banco Nación Argentina, que tendrá lugar el 21 de octubre próximo, expediente Nº 11.823 .

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional y educativo del Honorable Senado, la participación de la estudiante Milagros Stang en la instancia final del Parlamento Federal Juvenil 2016, en representación del Departamento Diamante y de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 11.824 .

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el que modifica la Ley Nº 10.147, que declara a la localidad de “Pueblo Liebig” como Patrimonio Histórico Cultural de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 11.825.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Canali): Solicito que este proyecto sea girado a la comisión correspondiente, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Canali. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consecuencia, el proyecto es girado a las comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 20º aniversario del Cuerpo de Bomberos Voluntarios de la localidad de Ceibas, expediente Nº 11.826 .

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Olano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Olano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Sen consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Olano): Señor Presidente, es para pedir a los colegas Senadores que me acompañen en esta declaración de interés.


Este Cuerpo de Bomberos se creó hace veinte años y ha ido creciendo como creció nuestra localidad, atendiendo más que nada los accidentes sobre las Rutas 12 y 14. El 95 por ciento de su actividad refiere a estas rutas y hoy está siendo acompañado por el Gobierno provincial y por el Municipio.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se expresa el beneplácito y reconocimiento al mérito de la estudiante  de la Escuela Secundaria Nº2 “Francisco Ramírez” de la ciudad de San Salvador, Lucila Carena, premiada en la Olimpíada de Geografía de la República Argentina, expediente Nº 11.827.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Señor Presidente, es para fundamentarlo brevemente.


Desde el año 2005, la Universidad Nacional del Litoral organiza las Olimpíadas Nacionales de Geografía, lo ha venido haciendo desde entonces, año a año, con participación de alumnos de nivel medio, secundarios.


En esta oportunidad, en la edición de este año, que se llevó a cabo entre los días 12 al 14 de octubre, participaron estudiantes de San Salvador, que no sólo representaron al Departamento sino también a la provincia de Entre Ríos. En dicho certamen, en la categoría B, una estudiante de la ciudad de San Salvador, del sexto año de la Escuela “Francisco Ramírez” obtuvo la medalla de plata.


Esta estudiante estuvo acompañada, guiada, por la profesora coordinadora, que también asistió a los demás chicos entrerrianos que participaron del certamen nacional, Laura Pésaro, profesora de la ciudad de Herrera, que ya hemos hecho propia en San Salvador.

Creo que como legisladores no sólo tenemos que dictar leyes sino que, además, tenemos que  concebir  este tipo de normativas para estimular el esfuerzo, la dedicación que ponen nuestros estudiantes y también para apoyar la actividad de los profesores que consiguen a través de su dedicación, de su tesón, los mejores logros y resultados para los chicos. Esta declaración trata fundamentalmente de eso y pido a todos los colegas que nos acompañen con el voto. 
SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación donde vería con agrado que el Poder Ejecutivo Nacional a través del Ministerio del Interior informe en relación al Plan Nacional Integral de Hábitat y Vivienda, expediente Nº 11.828.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente, y su posterior aprobación para que este proyecto de comunicación pueda dirigirse al gobierno nacional.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación donde solicitan al Departamento Ejecutivo Provincial para que a través del Ministerio de Salud conjuntamente con la Dirección de Arquitectura de la Provincia se elabore un proyecto y análisis presupuestario de una “Unidad de Terapia Intensiva (UTI)” para el Hospital Fermín Salaberry de la ciudad de Victoria, expediente Nº 11.829.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SEÑOR PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Ferrari): Victoria, desde el enlace vial con la ciudad de Rosario, ha crecido enormemente en lo que hace al tránsito vehicular, tanto por la Ruta Provincial Nº 26, como por la Ruta Provincial Nº 11. Como consecuencia de este tránsito cada vez más pesado que se da en la zona, innumerables son los accidentes y desgraciadamente muchas veces con lesiones graves, que hacen  que los pacientes deban trasladarse hasta la ciudad de Paraná.


En este proyecto de comunicación me han acompañado los Senadores Lora, de Nogoyá; Morchio, de Gualeguay y Blanco, de Tala. Consideramos que una Unidad de Terapia Intensiva en el Hospital Fermín Salaberry de nuestra ciudad vendría a actuar como un aliviador y nos permitiría brindar una asistencia rápida y urgente a los posibles siniestrados.


La idea, máxime ahora que se está por elaborar el presupuesto de 2017, es que el gobierno provincial –ya he dialogado con el Gobernador y también con el Ministro de Planeamiento– pueda dar a esta obra el carácter de prioritario, porque está en juego la salud de aquellos que circulan por las rutas entrerrianas.


Por lo expuesto, les pido a mis colegas de esta Honorable Cámara que nos apoyen en este pedido sobre la posibilidad de que en Victoria tengamos una Unidad de Terapia Intensiva en el Hospital público Fermín Salaberry. 
SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que declara de interés legislativo y cultural el “VI Encuentro de tradición”, a realizarse en la Escuela Nº 21 “Manuel J. de Lavarden”, del distrito Rincón Doll de la ciudad de Victoria, expediente Nº 11.830. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Ferrari. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Ferrari): Señor Presidente, esta Fiesta de la Tradición se realiza en una de las escuelas humildes del distrito Rincón del Doll de la ciudad de Victoria.


Esta fiesta tiene por objeto fundamentalmente el reconocer los valores tradicionales y la llevan adelante los vecinos del lugar.


Este es el sexto encuentro organizado por esta escuela rural que con mucho esfuerzo, tanto de padres como de los maestros y de toda la comunidad de la zona, hacen posible que se efectúe este festival. 


Por lo expuesto, solicito a los colegas me acompañen en la aprobación del proyecto.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que declara de interés deportivo, recreativo y social la 4ta. edición de la Maratón Nocturna Vic30, a realizarse en Victoria, expediente Nº 11.831.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Ferrari. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Ferrari): Señor Presidente, sabido es que la Constitución provincial en su Artículo 27º declara al deporte como un derecho social y promueve la actividad deportiva.


Esta es una nueva actividad que se está llevando a cabo en la ciudad de Victoria. Es la cuarta maratón nocturna que realiza y organiza el Club de Pescadores de nuestra ciudad. Esta maratón es descripta como “los diez kilómetros más duros del Litoral”.


Por lo expuesto, siguiendo los lineamientos de la Constitución de la Provincia, que considera que el deporte es un derecho social y hay que promover la actividad deportiva, solicito a mis pares le den aprobación a este proyecto de declaración.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el que se declara Patrimonio Arquitectónico, Histórico y Cultural de la Provincia a la Sociedad Italiana de Socorros Mutuos, Cultural y Recreativa “Dante Alighieri” de la ciudad de Victoria, expediente Nº 11.832.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Ferrari): Solicito que este proyecto sea girado a la comisión correspondiente, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Ferrari. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consecuencia, el proyecto es girado a la Comisión de Legislación General.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el que la provincia de Entre Ríos se adhiere a la Ley Nacional Nº 26.370, expediente Nº 11.833.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
SR. SENADOR (Giano): Solicito que este proyecto sea girado a la comisión correspondiente, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consecuencia, el proyecto es girado a la Comisión de Legislación General.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que declara de interés legislativo el 20º aniversario de la fundación de la Asociación Civil Sin Fines de Lucro “Centro Veteranos de Guerra Malvinas”, de Concordia, expediente Nº 11.834


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, el próximo 1º de noviembre del corriente el Centro de Veteranos de Malvinas de Concordia, una asociación sin fines de lucro, cumple veinte años de su fundación. En dicha institución son miembros y se encuentran representados ex soldados conscriptos, militares retirados y en actividad, así como familiares. 


Si bien este Centro de Veteranos se denomina Concordia, tiene integrantes y miembros de localidades de fuera del Departamento, como Chajarí, Colón, Concepción del Uruguay, Villaguay, Federal, General Campos, Los Charrúas, Calabacillas y otros lugares. Es dable destacar que realiza un trabajo social muy importante, posee un salón de usos múltiples. 


Ellos solicitaron a nuestro Cuerpo que declaremos de interés legislativo este vigésimo aniversario y es por ello que solicito a los colegas Senadores la aprobación del presente proyecto. 

 SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la jornada de neurociencias “¿Dónde se guardan los recuerdos?” a cargo del doctor Mario Crocco, expediente Nº 11.835. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, este proyecto de declaración fue solicitado por la señora Intendente de la ciudad de Feliciano y también por el señor Senador Viano quien hoy no pudo estar presente.

Se solicita que este Senado declare de interés esta jornada de neurociencias que, como bien sabemos, abarca aquellos procesos relacionados con el conocimiento, con el cerebro y la cognición y que ha dado una impronta muy importante en todo lo vinculado a procesos de formación, de educación y cuestiones del saber. Es por eso que solicito a los señores Senadores que me acompañen en la aprobación de este proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se adhiere al paro y movilización bajo la consigna “Ni una menos”, expediente Nº 11.836. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, este es un proyecto que hemos elaborado en el bloque del Frente para la Victoria y solicitamos al bloque Cambiemos que nos acompañe. Trata de la adhesión al paro con movilización que se va a celebrar en el día de mañana para repudiar el femicidio de esta chica de dieciséis años, Lucía Pérez, pero también para repudiar otros hechos de violencia de género y femicidio que han acontecido en los últimos días. Realmente a este flagelo hay que ponerlo en visibilidad. 


Creemos que nosotros, desde el Senado, debemos estar acompañando esta movilización y paro que se realizará el día de mañana. La concientización, la sensibilización y el animarse a denunciar para que haya una condena, para que la justicia llegue en tiempo y forma, o incluso para que se pueda prevenir, nos parece que es parte de nuestra tarea legislativa. 

Por eso es que solicito a los Senadores que le demos aprobación a este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, el proyecto de ley que se tramita en la Cámara de Diputados de la Nación, por el que se establece una pensión mensual no contributiva de carácter vitalicio a los ex agentes y empleados del Estado Nacional, Provincial, Municipal, Empresas públicas, universidades nacionales y asociaciones u organismos públicos, que hubiesen sido cesanteados, exonerados, declarados prescindibles y obligados a renunciar, por motivos políticos y/o gremiales, a partir del 6 de noviembre de 1974 hasta el 10 de diciembre de 1983, expediente Nº 11.837 .

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Este es un proyecto de declaración que adhiere a un proyecto de ley que se encuentra tratándose en la Cámara de Diputados de la Nación.

Señor Presidente, en una reunión de hoy a la mañana junto al Senador Kisser, Presidente del Bloque Cambiemos, estuvimos escuchando a quienes han sido víctimas de la dictadura y que representan a cesanteados de organismos nacionales, provinciales y municipales. Nos pidieron que desde este Senado acompañemos con una declaración de interés legislativo al mencionado proyecto.

En el mismo se contempla una pensión para aquellos que fueron perseguidos porque militaban, porque tenían una ideología, porque tenían ideales, sueños y que para quienes gobernaban, de derecho y de hecho, porque también abarca períodos de derecho, eran personas que no merecían estar trabajando en el Estado nacional, provincial o municipal.

Si bien lo hemos suscripto desde el Bloque Frente para la Victoria, solicito el acompañamiento del Bloque Cambiemos ya que, como dije, tenemos el compromiso que hicimos en su despacho, señor Presidente, con aquellos que representan y han sido víctimas de estas cesantías injustificadas y contrarias al derecho.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, quiero señalar, porque no puede pasar desapercibido, que este proyecto de declaración no solo abarca el período nefasto que ocurrió a partir del 24 de marzo de 1976, sino que abarca un tiempo antes y nos recuerda las famosas “tareas” que llevaba adelante la Triple A, que ocurrieron desgraciadamente en un período constitucional.


Escuchamos en este recinto muchas veces algunos reclamos hacia el gobierno nacional, especialmente en forma muy irónica, pero también debemos hacernos cargo del período constitucional donde Isabel Perón y  López Rega gobernaban este país, porque también allí ocurrían atrocidades, desaparición de personas, cesanteados y perseguidos. No arrancó todo el 24 de marzo sino que había arrancado mucho antes.


Algunos Senadores, no todos, vivimos aquella triste historia. La recordaba hoy. Yo era un militante en aquellos tiempos de la Ligas Agrarias Entrerrianas junto a dirigentes conocidos para muchos de ustedes, como Benjamín Chiappino y Mary Chiappino, por nombrar algunos de los más conocidos. Sabíamos perfectamente bien lo que era la persecución de aquellos años. Aquí pareciera que solamente algún sector político fue perseguido. Nunca lloré ni me desesperé por aquellos momentos difíciles que tuvimos que vivir y que también compartí junto a ellos. 

Creo que nosotros, por lo menos en mi caso particular, vamos a acompañar este proyecto y que siga adelante, más allá del resultado que pueda tener en el Congreso de la Nación.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por mayoría.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

Quiero manifestar a los señores Senadores que se encuentran presentes personas que han sido cesanteadas, perseguidas, víctimas, durante el período citado por los señores Senadores.

8
SUSPENSIÓN DE LAS PRÓXIMAS SESIONES

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, en razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de las sesiones convocadas para los días miércoles y el jueves. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Giano.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consecuencia, quedan levantadas las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves de la presente semana.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 25.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
